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RICOLAS CASSi5 un C.Cuv1CH

in ejercicio ce lus atribuciones señaladas por el señor Super
intendente úe btormetías segón P?rs:iución NE 45758 ds li du a -
bril de 1.97%. ,

LúBs di Lis mb ls

«us el lo se nero de 1.976 e. he otergado ente la Rg
taría ¿138 ds esto canión, cocturo horas *liaza de García, la -
escritura pública de sunanto de Guvital y refores de estatu -
tos de la conca cla de res fonsabilidod linitede denomina 4 -
GHIPAC Co LTbA.”

“un el señor inge talin n. Armatrong, cerente ue di -
tha cosieded sezdn se ha sereñitacde, hs ;tesentedo tres copias
notariales to lam igrs, solíicitancoo la esrobación de teles su-
Mento de capital y reforsos de estatutos;

ive yl cepartamento ¿se insyscoción de sste superinten -
dencia e Los. añlss ba presentado el :nfores $8 76-2582-DIA de
«bril 14 se 1,3976 que coscrueba le integreción del sunento íe
cavitel en los t *rainoy constantes en la cíteda escritura;

due consta de le misms sscrilurs, que se ben cumlido-
los rexuisitos legales,

+4 5: uti ote

AanTiCuLo PRIAi. Aprobar: 6j «el aunento co copitel y
Fectusdo por la Guupañíloe de renpon

bilígdacd liriteda denoninada "ALFKÍFAL LIGA." per la »s un ye 01%
*ISLOWES Df SULALS, sem la cusld queda slovado sl copital de la»
comañíeo a le canticad de .Q1IaCE EI cLomtS DL SICRLS represente»
de por 15,200 participaciones sociales de wál sucros caña uns-
Yo 1) la refores ce estetuios constantes On la cilace escriturs.

RATICGLO SELURLL. + virpomer que se publique por uns eu.
la vely en uno de los peribdicos te-

pryor circulación +n Lusyequil, el extracto cs le escrituras pl-
vlica de 30 ús enero de ¿12776 que será «lebo:eto por esta Despa
cha y la razón ve su a:robeción.
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ARTICULO TEAMCERO, Dispaner.que ui hegistredar Nercas,
t11 6s Gusyequils ejinaeribe la ra

Perign escritura póblica yeste tenolución ensl Fegistro a eu-
Cargo, de acuerda a le Gispuesto en el Art. 129 de la Ley de Cop

. puñles; yydj ponga les pútss Us referencia que dispoña la Ley de
fepietany el Arte 33 ¿el Código co Comercio.

emAR0 ! ERICUANT0.= Ulapon Notario de vuito a £
JOAMORA PAVÍGIA USit De» Lisponer que el arle de + cl

ya EeErgo se «ncusntra «l protoecole --
UnpavaLDErSEERUY Benuel ¿ngal ¿ltanireno 2rellena, toma razón -

del ecoñitenids de la asórituros que sa menús ss imsclibir «l rnargen-
-de la matrix que la otergeda el 9 de frerero de 1.972, por la cual
de constítuyS la conpañís; iqguelauents, que, los Poterios a CuByz

¿ quíl $2 y 340. tome razón. delcontenido de le escriturasque es SN
da inscribir ul mergen de lan satricos da las otorgadas «el ZÉ €s

>  weyo decisAPS y ión da 16 ce eyonta de 1,374, pardes cuáles as ey
nte, el capitelya reforadm0estatu:osseciales,. panpentiva-
«sentis. >

CC ESPURICOLGL.- Oáda y Firmada enle Superintendencia de
Lorpañiaty Sientoantenas los treintay undías del menus heyo

estante” , ssín.-de sil nogaclunte

 

  

Praveyó y Pismó le Apsuluciónsus antecads al selor dentor

Nicelás Cossis iscocovien, Intendente de Compañías, en Susyequil
s ise trelate y un díes del ses de noyo de sii roveciaentes seten
te y seiscio CERTIFCA,oo.
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Certificos que con fecha de hoy Queda inscrita la Resolución ante-

rior de fojas 11.598 a 11.602 ,número 2.570del Registro Mercantil y ano

tada bajo el nímero 8.453 del Repertorio -«Guayaquil, Junio dies y seja

de mil novecientos setenta y seis .El Registrador Me :

Certifico!- que con feeha de hoy Se tomó nota de lo Ordenado en esta Re.

solución a fojas 5244 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta

y des; 10.930. del Registro Mercantíl de mir novecientos setenta y tres FYe

16.958 del mismo Registro do mil novecientos setenta y cuatro ¿al mar -

gen de las respectivas inscripciones «-Ginyaquil, Junio diez y seis+

mil novecientos setenta y cota «El Begiutrador Mercantil +

y - - :
.” ABOGADÓHECTORMIGUEL A

Registrador Mercantil del
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